
I. MUNIC¡PALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretar¡a Comunql ée Planlf¡cación

APRUEBA CONTMTACION DIRECTA CON
PROFESIONAL, SR. DANIEL LUIS SAEZ MON-
TOYA, PARA CUMPLIR FUNCIONES COMO
INSPECTOR TECNICO DEL "ESTUDIO PLAN
coMuNAL DE TNVERS|ON (PCt), CUATRO
CAMPAMENTOS DE LA COMUNA DE LOTA".

DEcREro N' ?11 t

LorA, 0 3 jlj¡t.2ti0

VISTOS:

a) Convenio Ad Referéndum de Transferencia
de Recursos suscrito con fecha 24 de Febrero de 2012, entre [a Secretaria Regional A,ti-

nisteriat de Vivienda y Urbanismo Región det Bio Bío y [a llustre Municipatidad de Lota,
para financiar la contratación det "Estudio Ptan Comunal de Inversión (PCl), Cuatro
Campamentos de [a Comuna de Lota, Estudio de Tatudes, Mecánica de Sue]os y Vatora-
ción de Riesgos Físicos";

b) Resolución Exenta N' 281 de fecha
27 /0212012 que aprueba Convenio señatado en e[ visto anterior;

c) Decreto Alcadicio N' 489 de fecha 09 de
Marzo de 2012, que aprueba Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos,
para financiar [a contratación del "Estudio Ptan Comunal de lnversión (PCl), Cuatro
Campamentos de la Comuna de Lota, Estudio de Tatudes, Mecánica de Suetos y Valora-
ción de Riesgos Físicos";

d) Modificac'ión Convenio Ad Referéndum de
Transferencia de Recursos suscrito con fecha 09 de Octubre de 2014, entre [a Secretaria
Regional Ministerial de Viüenda y Urbanismo Región det Bio Bío y [a llustre Municipatidad
de Lota, para financiar [a contratación del "Estudio Ptan Comunal de Inversión (PCl),

Cuatro Campamentos de [a Comuna de Lota, Estudio de Taludes, Mecánica de Suelos y
Valoración de Riesgos Físicos";

e) Resotución Exenta No 1.190 de fecha
25111/2014 que aprueba Modificación de Convenio señalado en e[ visto anterior;

f) Decreto Atcadicio N" 3.035 de fecha 17 de
diciembre de 7014, que aprueba Modificación Convenio Ad Referéndum de Transferen-
cia de Recursos, para financiar [a contratación del "Estudio P[an Comunal de Inversión
(PCl), Cuatro Campamentos de [a Comuna de Lota, Estudio de Tatudes, Mecánica de Sue-

los y Valoración de Riesgos Físicos"; aumentando en 5 46.800.000.- et convenio originat;
g) Ord. N' 03/2016 de fecha 18 de marzo de

201ó del 5r. Felipe Vidal Muñoz, que informa renuncia voluntaria;
h) Decreto Atcatdicio N' 584 de fecha

0610412016, que acepta renuncia voluntaria del profesional ingeniero civil 5r. Fetipe
Vidat Muñoz;

i) Certificado N" l2ó de fecha 26l05/20,|6, de
Jefe de Administración y Finanzas, que indica disponibitidad presupuestaria y de fondos
para "Estudio Plan Inversión (PCl) Cuatro Campamentos de [a Comuna de Lota", partida
Honorarios;

j) Memorando N" 2.744 de Sr. Alcalde de fe-
cha 02 de junio de 20í6, que instruye realizar Contratación Directa, con profesional -

Arquitecto Sr. Daniel Luís Sáez Montoya, por un periodo de 2 meses, para realizar la
función de Inspector Técnico del "Estudio Ptan Comunal de Inversión (PCl), Cuatro
Campamentos de [a Comuna de Lota, Estudio de Taludes, Mecánicas de Suetos y Vatora-
ción de Riesgos Físicos";
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k) Cotización, Curriculum y Titulo presentado
por e[ Sr. Daniel Luís Sáez Montoya;

Y en uso de las facultades oue me confieren
los artículos 12'y 63" de [a Ley ,|8.ó95, Texto refundido, Ley Orgánica Constitucionat de
Municipalidadesl

CONSIDERANDO:

1) Ley 19.886 de Compras Púbticas en su Arti-
cuto 8o, letra b), relacionado a [a materia de contrataciones directas;

2) Que por tratarse de un contrato de térmi-
no anticipado a [a fecha de ejecución del "Estudio P[an Comunat de Inversión (PCl),
Cuatro Campamentos de [a Comuna de Lota, Estudio de Taludes, Mecánicas de Suetos y
Valoración de Riesgos Físicos", que se encuentra en desarrotto y considerándose relevan-
te [a contratación de un profesional como Inspector Técnico de[ mismo y teniéndose
presente además que el remanente para e[ contrato no supera las 1000 unidades tribu-
tarias mensuales:

qESEEI9:

I" APRUÉBASE CONTRATACION DIRECTA,
suscrito entre ta l. Municipatidad de Lota y et Sr. DANIEL LUíS SÁEZ MONTOYA, Rur
N" 13.3,|0.031-8, por un periodo de 2 meses.

2o El cumplimiento que irrogue [a presente
resotución tendrá [a siguiente imputación presupuestaria: 114-05-10-052 - Cuentas de
Administración de Fondos.

ANÓTESE, COMUNíQUESE A QUIENES CO-
RRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE..

4re,rk,ukí*".-
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